ANÁLISIS DE LA LEY Nº 20.305 MEJORA CONDICIONES DE RETIRO DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO CON BAJAS TASAS DE REEMPLAZO DE SUS PENSIONES
VIGENCIA DE LA LEY:
La presente ley entrará en vigencia el 1 del mes siguiente de su fecha de publicación en el Diario Oficial. Con todo, el artículo 10 entrará en vigencia el 1 de enero del año 2009, según el artículo segundo transitorio, lo que en definitiva implica que entrará en vigencia toda la Ley el 1º de enero de 2009.

A QUIEN SE APLICA LA LEY: 

Entre otros al personal que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley desempeñe un cargo de planta o a contrata y al contratado conforme al Código del Trabajo, en los órganos y servicios públicos regidos por el Título II de la ley N° 18.575; esto es al personal de los Ministerios, las Intendencias, las Gobernaciones y los servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa, de acuerdo con el artículo 21, de la ley Nº 18.575.

QUE ES LO QUE OTORGA LA LEY:
Establece un bono de naturaleza laboral de $50.000 mensuales, que se reajustará en el mes de enero de cada año, de acuerdo a la variación del IPC de los 12 meses anteriores.

El bono se pagará con los recursos provenientes del "Fondo Bono Laboral", que se formará para este efecto..

CARACTERÍSTICAS DEL BONO:
El bono no será imponible y no constituirá indemnización, renta ni ingreso para ningún efecto legal. El derecho a impetrar o percibir el bono se extingue con el fallecimiento del beneficiario. (Artículo 5º)

REQUISITOS DEBE CUMPLIR EL PERSONAL PARA ACCEDER AL BONO:

1.-
Debe encontrarse afiliado al Sistema de Pensiones del decreto ley N° 3.500, de 1980, y cotice en dicho sistema por el ejercicio de su función pública, esto es una AFP. (Inciso 2º, artículo 1º)
2.-
Tener las calidades mencionadas en el inciso primero del artículo 1° en los referidos organismos o en sus antecesores legales, tanto a la fecha de la postulación para acceder al bono como con anterioridad al 1 de mayo de 1981. Esto es, desempeñar un cargo de planta, a contrata o contratado conforme al Código del Trabajo, en los órganos y servicios públicos regidos por el Título II de la ley N° 18.575. (Número 1 del artículo 2º)
3.-
Tener a lo menos 20 años de servicios en las instituciones señaladas en el artículo anterior o las que sean sus antecesores legales, a la fecha de la publicación de la presente ley. (Número 2 del artículo 2º)
4.-
Tener una tasa de reemplazo líquida estimada igual o inferior a 55% y acceder a una pensión de vejez líquida regida por el decreto ley N° 3.500, de 1980, igual o inferior al monto del límite máximo inicial de pensiones de las ex cajas de previsión fusionadas en el Instituto de Normalización Previsional, a que se refiere el artículo 9° de la ley N° 19.200, vigente a la fecha en que la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones solicite la información señalada en el inciso segundo del artículo 3°. (Número 3 del artículo 2º)
5.-
Tener cumplidos 65 años de edad en el caso de los hombres y 60 años de edad tratándose de las mujeres. (Número 4 del artículo 2º)
6.-
Cesar en el cargo o terminar el contrato de trabajo, en las instituciones señaladas en el artículo 1º, sea por renuncia voluntaria, por obtener pensión de vejez de conformidad con el decreto ley Nº 3.500, de 1980, por supresión del empleo o por aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, dentro de los 12 meses siguientes de cumplirse las edades señaladas en el número anterior, según corresponda.


El personal que preste servicios por jornadas parciales deberá renunciar al total de horas que sirvan en las entidades mencionadas en el artículo anterior. (Número 5 del artículo 2º)
7.-
El personal mencionado en el artículo 1° que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley (1 de enero de 2009) tenga 65 o más años de edad si son hombres o 60 o más años de edad si son mujeres, accederá al bono en las mismas condiciones señaladas en los artículos permanentes siempre que presenten la solicitud respectiva dentro de los 12 meses siguientes a dicha entrada en vigencia y cumplan con los requisitos señalados en el artículo 2°. En este caso deberán renunciar voluntariamente a su cargo, pensionarse por vejez según el decreto ley N° 3.500, de 1980, cesar en funciones por supresión del empleo o terminar su contrato de trabajo por aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, dentro de los 12 meses contados desde la presentación de su solicitud. El personal que no presente la solicitud de bono dentro del plazo señalado, se entenderá que renuncia a él. (Artículo primero transitorio)
8.-
Para los trabajadores que accedan al bono en régimen normal, de acuerdo al articulado permanente, así como aquellos que tenían la edad cumplida a la entrada en vigencia de la ley, y accedan al mismo de acuerdo al Artículo primero transitorio, el bono se devengará y pagará a contar del mes subsiguiente al de la fecha del cese en funciones o término de contrato. 
9.-
Los trabajadores señalados en el artículo 1° que obtengan pensión de invalidez que establece el decreto ley N° 3.500, de 1980, podrán acceder al bono una vez que cumplan las edades señaladas en el numeral 4° del artículo 2° y acrediten el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en dicho artículo, con excepción del determinado en el numeral 5°. En este caso, el personal deberá cumplir con el requisito que se establece en el numeral 1° de dicho artículo, tanto a la fecha en que obtuvo la pensión de invalidez como con anterioridad al 1 de mayo de 1981. (Artículo 12º)


Para los referidos trabajadores, el bono se devengará y pagará a contar del mes subsiguiente a la total tramitación del acto administrativo que concede el bono. (Inciso 6º, artículo 12º)
10.- El personal señalado en el artículo 1° que obtenga pensión de vejez del  decreto ley N° 3.500, de 1980, por la aplicación del artículo 68 bis de dicho decreto ley, (rebaja de la edad legal para pensionarse por vejez, en atención al desempeño de labores calificadas como pesadas), podrá acceder al bono una vez que cumpla las edades señaladas en el numeral 4° del artículo 2° y acredite el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en dicho artículo, con excepción del determinado en el numeral 5°. En este caso, el personal deberá cumplir con el requisito que se establece en el numeral 1° del artículo 2°, tanto a la fecha en que cesó en funciones por haber obtenido la pensión antes señalada, como con anterioridad al 1 de mayo de 1981. (Inciso 1º, artículo 13)


El bono se devengará y pagará a contar del mes subsiguiente al de la fecha de la total tramitación del acto administrativo que lo concede. (Inciso 4º, artículo 13)
HASTA CUANDO SE PUEDE ACCEDER AL BONO:

Podrá acceder al bono el personal que cese en sus funciones o termine su contrato de trabajo, por las causales señaladas en la ley hasta el 31 de diciembre de 2024.

QUE SE ENTIENDE POR:
Pensión de vejez líquida. Es aquella pensión de vejez otorgada según el decreto ley N° 3.500, de 1980, a que pueda tener derecho el personal afecto a la presente ley, descontadas las cotizaciones obligatorias de salud. Además, a dicha pensión se le sumará cualquiera otra pensión y jubilación líquida que estuviere percibiendo por alguna de las ex –cajas de previsión del antiguo régimen previsional fusionadas en el Instituto de Normalización Previsional, por la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile, y por la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, con excepción de las pensiones de viudez y de sobrevivencia, contempladas en cualquiera de los regímenes previsionales. (Letra a, del número 3º, del artículo 2)

Remuneración promedio líquida. Es el promedio de las remuneraciones mensuales percibidas durante los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de información señalada en el inciso primero del artículo 3°, actualizadas según la variación del índice de precios al consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas, respecto de las cuales se hubieren efectuado cotizaciones obligatorias, descontadas estas últimas. 

EXCEPCIÓN. La remuneración promedio líquida se calculará considerando el promedio de las remuneraciones mensuales percibidas durante los 36 meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de información indicada en el inciso anterior, respecto de las cuales se hubieren efectuado cotizaciones obligatorias, descontadas estas últimas, en los casos que a continuación se indican: 
1.-
Cuando hubiese cambio de calidad jurídica, pasando en un mismo Servicio de la planta a la contrata, dentro de los tres últimos años anteriores a la fecha de la ya referida solicitud de información;
2.-
Cuando se ha producido, en los funcionarios a contrata, cambio de grado. Lo anterior, no será aplicable en los casos de cambios de calidad jurídica desde la contrata a la planta y,

3.-
Respecto de los trabajadores afectos al Código del Trabajo que en los tres últimos años anteriores a la fecha de solicitud de información antes señalada hayan aumentado sus remuneraciones, y ese aumento no tenga su origen en reajustes generales de remuneraciones otorgados al sector público o en alguna otra ley.

4.-
En el caso de trabajadores que durante los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de información antes indicada, no hubieren percibido remuneraciones mensuales por encontrarse designados en comisión de servicio o con permiso sin goce de remuneraciones.


(Letra b, del número 3º, del artículo 2)

Tasa de reemplazo líquida. La expresión porcentual del cuociente que resulte de dividir el monto mensual de la pensión de vejez líquida por la remuneración promedio líquida. (Letra c, del número 3º, del artículo 2).
Pensión de invalidez líquida: aquella que perciba el trabajador señalado en el inciso primero de conformidad al decreto ley N° 3.500, de 1980, al momento de presentar la solicitud indicada en el inciso segundo de este artículo, descontadas las cotizaciones obligatorias de salud. Además, a dicha pensión se le sumará cualquiera otra pensión y jubilación líquida que estuviere percibiendo por alguna de las ex -cajas de previsión del antiguo régimen previsional fusionadas en el Instituto de Normalización Previsional, por la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile, y por la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, con excepción de las pensiones de viudez y de sobrevivencia, contempladas en cualquiera de los regímenes previsionales. (Letra a, artículo 12)

Remuneración promedio líquida de invalidez: corresponderá a la última remuneración mensual que percibió el trabajador antes de obtener la pensión de invalidez mencionada en el inciso primero, reajustada de acuerdo a los reajustes generales de remuneraciones otorgados a los trabajadores del sector público, por el período comprendido entre la obtención de la pensión de invalidez y el cumplimiento de las edades indicadas en el numeral 4° del artículo 2°. (Letra b, artículo 12)

Pensión de vejez líquida para pensionados anticipadamente por desarrollar trabajo pesado: es aquella pensión de vejez del decreto ley N° 3.500, de 1980, que perciban al momento de presentar la solicitud indicada en el inciso siguiente, descontadas las cotizaciones obligatorias de salud. Además, a dicha pensión se le sumará cualquiera otra pensión y jubilación líquida que estuviere percibiendo por alguna de las ex-cajas de previsión del antiguo régimen previsional fusionadas en el Instituto de Normalización Previsional, por la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile, y por la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, con excepción de las pensiones de viudez y de sobrevivencia, contempladas en cualquiera de los regímenes previsionales. (Letra a, artículo 13)
Remuneración promedio líquida para pensionados anticipadamente por desarrollar trabajo pesado: corresponderá a la última remuneración mensual que percibió el trabajador antes de obtener la pensión de vejez señalada en el inciso primero, reajustada de acuerdo a los reajustes generales de remuneraciones otorgados a los trabajadores del sector público, por el período comprendido entre la obtención de la pensión de vejez antes mencionada y el cumplimiento de las edades indicadas en el numeral 4° del artículo 2°.(letra b, artículo 13)
OBLIGACIONES DEL SERVICIO:

1.-
El jefe superior de servicio o la jefatura máxima que corresponda, a partir del primer mes del semestre anterior a aquel en que el trabajador cumpla las edades de 65 años de edad en el caso de los hombres y 60 años de edad tratándose de las mujeres, se entenderá facultado para requerir de los organismos previsionales y de la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones, la estimación acerca de la tasa de reemplazo líquida del trabajador de conformidad a lo dispuesto en el número 3 del artículo 2º. Para ello, el jefe superior de servicio o la jefatura máxima que corresponda, informará a dichos organismos y Superintendencia, la remuneración promedio líquida del trabajador según lo establecido en el número y artículo antes señalado. Además, deberá adjuntar una declaración del trabajador sobre sus eventuales beneficiarios de pensión de sobrevivencia, a menos que éste no la proporcione. Dicha declaración se efectuará de acuerdo a las instrucciones que imparta la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones. (Inciso 1º, artículo 3º)
2.-
El jefe superior de servicio o la jefatura máxima que corresponda, sumará las tasas de reemplazos líquidas informadas por las entidades señaladas en el numeral anterior y el resultado lo comunicará por escrito al trabajador.
3.-
El jefe superior de servicio o la jefatura máxima de la entidad a la que pertenece el trabajador, ordenará certificar a quien corresponda el cumplimiento de los requisitos para acceder al Bono. Para ello, podrá requerir información de cualquier otro organismo público. (Inciso 7º, artículo 3º)
4.- El jefe superior de servicio dictará el acto administrativo ( resolución), que conceda el Bono, el que no estará sujeto al trámite de toma de razón, pero debe enviarse en original a la Contraloría General, para su registro y control posterior.
5.- El jefe superior de servicio o la jefatura máxima que corresponda, remitirá al Servicio de Tesorerías, copia del acto administrativo que concede el Bono, adjuntando los antecedentes referidos a los requisitos de años de servicios y de edad, como también la respuesta recibida de los organismos previsionales y la Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones sobre la tasa de reemplazo líquida.
OBLIGACIONES DE LOS SOLICITANTES:

Los trabajadores que obtengan pensión de invalidez que establece el decreto ley N° 3.500, de 1980, de acuerdo con el artículo 12º.


Dicho personal presentará su solicitud ante el jefe superior de servicio o jefatura máxima de la institución u organismo mencionado en el artículo 1° en el cual hubiere cesado en funciones o terminado su contrato de trabajo, a partir del cumplimiento de las edades señaladas en el inciso 1 del artículo 12 y hasta los 12 meses siguientes al cumplimiento de dichas edades. Con todo, si dicho personal no presenta la solicitud para acceder al bono dentro del plazo indicado, se entenderá que renuncia a dicho beneficio. (Inciso 2º, del artículo 12º)
Trabajadores que obtengan pensión de vejez por desarrollar trabajo pesado, por la aplicación del artículo 68 bis del decreto ley N° 3.500, de 1980.
Dicho personal presentará su solicitud ante el jefe superior de servicio o jefatura máxima de la institución u organismo mencionado en el artículo 1° en el cual hubiere cesado en funciones o terminado su contrato de trabajo, a partir del cumplimiento de las edades señaladas en el número 4 del artículo 2° y hasta los 12 meses siguientes al cumplimiento de esas edades. Con todo, si dicho personal no presenta la solicitud para acceder al bono dentro de este plazo, se entenderá que renuncia al bono. (Inciso 3º, del artículo 13º)
Personal que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley (1 de enero de 2009) tenga 65 o más años de edad si son hombres o 60 o más años de edad si son mujeres. (Artículo primero transitorio)
Dicho personal deberá presentar la solicitud respectiva dentro de los 12 meses siguientes a dicha entrada en vigencia de la ley, cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 2°. En este caso deberán renunciar voluntariamente a su cargo, pensionarse por vejez según el decreto ley N° 3.500, de 1980, cesar en funciones por supresión del empleo o terminar su contrato de trabajo por aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo, dentro de los 12 meses contados desde la presentación de su solicitud.
Al personal que, siendo beneficiario de la bonificación por retiro voluntario establecida en el título II de la ley nº 19.882, le es aplicable lo dispuesto  en el artículo primero transitorio de la presente ley, no se le aplicará lo establecido en el artículo noveno de la ley Nº 19.882,(Esto es la disminución en un mes por cada semestre en que el funcionario, habiendo cumplido el requisito de edad para tal efecto, no se haya acogido al procedimiento establecido.), siempre que cumpla con lo señalado en ese artículo transitorio y postule al Bono dentro del plazo que en él se contempla. (Artículo cuarto transitorio)

Ex trabajadores que se hayan acogido a la bonificación por retiro voluntario establecida en el Título II de la Ley nº 19.882 y aquellos que hubieren cesado en sus funciones, por alguna de las causales que contempla la Ley en análisis.(Artículo quinto transitorio)
Dichas personas tendrán derecho al bono que establece esta ley, el que se devengará y pagará de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º.
Cumpliendo con los siguientes requisitos:

a)
Haber obtenido la bonificación por retiro voluntario o haber cesado en funciones, durante el período comprendido entre el 14 de noviembre de 2003 y la entrada en vigencia de la presente ley, sea por renuncia voluntaria, por supresión de su empleo, por término del contrato de trabajo por aplicación del inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo o por obtención de pensión de vejez de conformidad al decreto ley N° 3.500, de 1980, en alguno de los organismos mencionados en el inciso primero del artículo 1° o en sus antecesores legales; 
b)
Tener las calidades mencionadas en el inciso primero del artículo 1° en los referidos organismos o sus antecesores legales, tanto a la fecha del cese de funciones indicado en la letra anterior, como con anterioridad al 1 de mayo de 1981;
c)
Estar afiliado al Sistema de Pensiones del decreto ley N° 3.500, de 1980, y haber cotizado en él por el ejercicio de su función pública;
d)
Haber tenido a lo menos 20 años de servicios en las instituciones señaladas en el artículo 1°, a la fecha del cese de funciones establecido en la letra a); 
e)
Cumplir con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 2°). 
Para el personal señalado en este artículo, el bono se devengará y pagará a contar del mes subsiguiente de la fecha de total tramitación del acto administrativo que lo concede. (Artículo quinto transitorio)
RESTRICCIONES :
El personal que perciba el bono y que con posterioridad a la fecha de inicio de su percepción se reincorpore a alguna de las instituciones u organismos señalados en el artículo 1º, sea en calidad de titular, a contrata, contratado conforme al Código del Trabajo o a honorarios, deberá devolver la totalidad del beneficio percibido, expresado en unidades de fomento, más el interés corriente para operaciones reajustables. En ningún caso se podrá volver a percibir el bono. (Artículo 9º).
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